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Este tiempo ha sido una constante búsqueda de 
un único objetivo: darle a nuestros vecinos/as un 
mejor lugar para vivir, y es con este logro finaliza 
nuestro gobierno.

En estos años de gestión, trabajamos en base a 
cuatro pilares que consideramos valores funda-
mentales: liderazgo, integración, excelencia y 
participación. 
 
En primer lugar, hemos entablado una relación 
de trabajo cooperativo con nuestros funciona-
rios/as, apuntando a ser ejecutivos. Logramos 
juntos un gran nivel de compromiso y eficacia 

en su tarea, poniéndose al hombro los objetivos 
de gestión. También hemos apuntado al lideraz-
go e innovación en cuanto a la tecnología e im-
plementación de maquinaria para dinamizar la 
operativa. En este sentido, se ha implementado 
el sistema chatbot, herramienta digital que per-
mite a los vecinos/as hacer reclamos de forma 
inmediata. Además, se han incorporado a la flota 
municipal diversos camiones y maquinaria van-
guardista para nuestros servicios municipales, 
como lo son el camión aspirador y las barredoras. 
 
El segundo pilar es la integración, priorizada a lo 
largo de estos cinco años. Nuestro gobierno ha 
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Nuestro compromiso 

implementado el Día de la Integración, apun-
tando a un lugar de encuentro de las diferentes 
heterogeneidades socioeconómicas de nuestro 
municipio, lográndolo con éxito todos los años. 
Cabe destacar que la desigualdad y heterogenei-
dad de nuestro territorio ha sido uno de nuestros 
más grandes desafíos, y es por esta razón, que 
trabajamos para brindar soluciones a aquellos 
que más lo necesitan. Realizamos una justa dis-
tribución de los recursos presupuestales en las 
zonas más carenciadas. 
 
En tercer lugar, nuestro gobierno marcó a fuego 
la excelencia en la gestión a lo largo de todo el 
municipio, alcanzamos niveles de respuesta en 
cuestión de podas, barrido, limpieza de entorno 
de contenedores, chipeado, entre otros. Esta ca-
lidad en la respuesta ha sido de máxima impor-
tancia para nosotros, por lo que recibimos en el 
año 2019 y mantuvimos en el 2020 la certifica-
ción bajo la norma ISO 9001-2015, dándonos un 
carácter de referencia en el ámbito municipal y 
consolidando nuestro liderazgo transversal en la 
gestión.
 
Finalmente, la participación jugó un papel tras-
cendental en nuestra forma de trabajo, donde 
priorizamos siempre las posibilidades de nues-
tros vecinos/as, concejales vecinales y munici-
pales de participar en las actividades institucio-
nales, fomentamos la transparencia a lo largo de 
todas las acciones del municipio. Es así que en 
las más de 200 sesiones de gobierno procuramos 
siempre la participación de nuestros diferentes 
actores sociales, hecho que se ha complementa-
do con la realización de cabildos en las diferentes 
zonas de nuestro territorio, llevando a nuestros 
habitantes la mayor información sobre el destino 
de los recursos financieros y detalles de nuestra 
gestión. 
 
La transparencia ha sido para nosotros un prin-
cipio ético impostergable, y por ese camino es 
que, desde el primer momento, estuvimos com-

prometidos en la respuesta a pedidos de informe 
y pedidos de acceso a la información pública. 
Complementariamente, hemos publicado en 
nuestras redes sociales y canales de comunica-
ción, de forma sostenida, actas de sesiones de 
gobierno y resoluciones municipales, facilitando 
esta información a todos los vecinos/as de forma 
muy accesible.
 
Después de tres años de grandes desafíos, apren-
dizaje y mucho trabajo, me encuentro escribien-
do la última editorial como alcalde. A pesar de 
las emociones encontradas producto del cariño 
hacia los funcionarios/as y vecinos/as construìdo 
en todos estos años, la alegría y conformidad con 
el trabajo realizado es enorme. 
 
Quiero agradecer profundamente por estos años, 
a mi equipo de trabajo, asesores, voluntarios, a 
cada uno de los funcionarios/as y vecinos/as, el 
crecimiento y la alegría es infinita. No hay satis-
facción mayor que saber que terminamos nues-
tra gestión con un gran crecimiento en los por-
centajes de aprobación (ver página 62), que nada 
de esto hubiera sido posible sin el gran equipo 
que logramos y que continuará con el próximo 
gobierno.
 
Mis mejores deseos para la gestión que comien-
za, con mucho orgullo me despido sabiendo que 
el proceso continúa, el Municipio E, es y seguirá 
siendo, el mejor lugar para vivir. 

Alcalde Agustín Lescano



CAPÍTULO 1 Certificación ISO 9001: 2015

Durante estos cinco años, el Municipio E ha promovido valores de li-
derazgo, integración, excelencia y participación. El viernes 13 de mar-
zo de 2020, nuestro alcalde Agustín Lescano recibió la certificación de 
Normas ISO 9001 2015, en el salón “Las Orquídeas” del LATU. Luego 
de un gran proceso de trabajo y estudio, logramos obtener esta gran 
distinción, fruto del trabajo de todos los funcionarios/as y colaborado-
res. Para nuestro alcalde es un enorme compromiso y un desafío ser el 
primer municipio en lograrlo.

La entrega de la certificación fue a mano de Jorge Arismendi CEO de 
LSQA empresa encargada de estudiar y conceder la certificación, quien 
dijo “estamos entregando un certificado ISO 9001 2015, que realmente 
es una referencia, que realmente es importante, porque muestra cómo 
en cierta forma las cosas se pueden hacer siempre mejor”.

Nos acompañaron autoridades, funcionarios/as, vecinos/as y allega-
dos/as a nuestra institución, quienes mostraron gran entusiasmo por 
la distinción. Claudia Malaneschii directora del municipio, se mostró 
emocionada y afirmó que ahora queda mantener el entusiasmo y avan-
zar para incluir otros procesos, aseguró que este logro fue alcanzado 
entre todos los trabajadores.

Certificación ISO 9001:2015

¡Primer Municipio con tres 
procesos de certificación! 
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Equipo de LSQA junto a nuestro Alcalde Agustín Lescano y Directora del Municipio E Claudia Malaneschii.

CAPÍTULO 1 Certificación ISO 9001: 2015
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De izquierda a derecha: Antonio Aguerre, Andrés Pieroni, María Fernanda Quintana, José 
Pollak, Nicolás Martinelli y Tatiana Loitey Galin.
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Nuestro municipio cuenta con realidades muy heterogéneas, es por eso que en 
en estos cinco años nos hemos ocupado de darle solución a sus problemas y 
acompañar a las familias que habitan estas realidades. 

En 2018 firmamos un convenio con la ONG TECHO para comenzar a trabajar 
en Aquiles Lanza. Luego de conocer el territorio y hacer un relevamiento de las 
necesidades se articuló con el programa de Vivienda de Emergencia de TECHO, 
la construcción de 10 casas financiadas por el municipio. 

La ONG construyó con fondos propios 13 casas más, a futuro nos planteamos 
financiar la instalación de tres unidades más, para seguir apoyando y dando 
soluciones a quienes más lo necesitan. 

Reafirmamos nuestro compromiso y apoyamos junto al personal técnico del 
área social y operativa las mudanzas y el reconocimiento de sus nuevos hoga-
res a las familias realojadas de Isla de Gaspar, Acosta y Lara, y Parque Rivera.

Apoyamos el trabajo de TECHO 

Acompañamos el realojo de familias

Programas sociales
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Belén González ex Directora Ejecutiva de TECHO junto a Agustín Lescano en la firma del convenio.

Realojo de familias en Isla de Gaspar.



CAPÍTULO 

En 2018 lanzamos nuestro Programa de Salud 
Bucal con apoyo de la Orden de Malta y Colgate. 
Recorrimos y asistimos las 22 escuelas públicas 
del territorio. Estuvimos presente en puntos cla-
ves como los complejos Euskal Erría de Malvín 
Norte y la Playa Malvín. 

Natalia Arbenoiz es la odontóloga responsable 
del programa. En las escuelas, donde es conoci-
da como “Dra. Muelitas”, dictó talleres de salud 
y buena alimentación, entregó kits de higiene 
bucal - colaboración de Colgate- y atendió en el 
consultorio móvil a todos los escolares.

Programa de Salud Bucal

Presidente de la República Dr. Luis Lacalle Pou y nuestra Vicepre-
sidenta Esc. Beatriz Argimón junto a María Auxiliadora Delgado.

Dr. Natalia Arbenoiz en las escuela nº268 de Malvín Norte.

Benjamín de la escuela nº249 de Malvín Norte en nuestro consultorio.

Consultorio móvil en Euskal Erría 71.

Las maestras valoran el conocimiento transmiti-
do, tanto a nivel sanitario como de alimentación 
y de hábitos en sus casas y familias. El proceso de 
educación y tratamiento bucal es didáctico para 
que los escolares puedan incorporar mejor los 
conocimientos.

El lanzamiento de este proyecto contó con el 
apoyo del entonces diputado Juan José Olaizola 
y la presencia del actual presidente de la Repú-
blica Dr. Luis Lacalle Pou, la vicepresidenta Esc. 
Beatriz Argimón y la Sra. María Auxiliadora Delga-
do de Vázquez, quien llevó adelante el Programa 
Nacional de Salud Bucal, que en la actualidad 
lleva su nombre.
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Desarrollar un programa pet-friendly tiene muchos beneficios. La compañía 
de mascotas ayuda a generar ambientes más sanos y positivos, aumenta la 
productividad y eficiencia de las personas en su espacio de trabajo. Además de 
brindar la comodidad a los vecinos/as de concurrir con sus mascotas a nues-
tras oficinas.

En estos cinco años hemos llevado a cabo diferentes acciones en nuestro terri-
torio: organizamos junto a Animales sin Hogar la Adoptatón, apoyamos a FUN-
DAPASS en su desarrollo y velamos por el cumplimiento de la Ley No18.875 de 
promoción del uso de bastones para facilitar el desplazamiento de personas 
con discapacidad visual, en todo el territorio.

Junto al Centro Comercial Carrasco instalamos columneras que indican “zona 
pet-friendly”, y junto al apoyo de Districo S.A. colocamos recipientes de ali-
mento e hidratación para perros en diferentes comercios.

Adaptamos las oficinas del municipio, cantón y centros comunales para el ac-
ceso de mascotas, contamos con espacios de higiene y de alimentación. Insis-
timos en que todos los espacios públicos de nuestro territorio sean de
libre acceso para mascotas.

¡Somos el primer Municipio pet-friendly!

CAPÍTULO 2 +Programas Sociales



Nuestro alcalde Agustín Lescano junto a un perrito de ASH.

Adoptatón
En conjunto con la ONG Animales Sin Hogar 
(ASH), realizamos una gran jornada de adopción 
dirigida a toda la familia, con charlas sobre te-
nencia responsable y adiestramiento, acompa-
ñados de música en vivo, food trucks, regalos y 
juegos para niños. La “Adoptatón”, fue la jornada 
de adopción más exitosa en la historia de ASH, 14 
perros consiguieron un nuevo hogar.

Esta actividad se enmarca dentro de nuestro Pro-
grama Municipio Pet-friendly, que incluye jorna-
das de castraciones, instalación de dispensado-
res de bolsas para excremento, agua y comida en 
diversos espacios públicos, socialización de ca-
chorros guía y promoción de espacios pet-friend-
ly dentro del municipio.

Acción Pet-friendly
Esta acción forma parte de nuestro programa, y 
es una iniciativa acompañada por el Centro Co-
mercial de Carrasco y Districo S.A. en la que que-
remos seguir sumando comercios del territorio. 
Este proyecto trae consigo un gran cambio cultu-
ral que contribuye a una filosofía de vida positiva.

¡14 perros encontraron 
un nuevo hogar!

CAPÍTULO 2 +Programas Sociales
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En el año 2016 el municipio firmó un acuer-
do con la Unión de Rugby del Uruguay (URU) 
para introducir este deporte en las escuelas 
públicas del territorio. 

El objetivo del programa es lograr que todos 
los niños/as del territorio logren el acceso 
libre y sin etiquetas a la disciplina, para po-
der aprender los valores característicos del 
deporte y desarrollarlo en su vida cotidiana, 
además de formarse como posibles profe-
sionales del deporte. 

A pesar de ser un deporte de contacto, no 
es agresivo y ayuda a desarrollar habilida-
des sociales y de compañerismo. La primera 
escuela en recibir a los profesores Ignacio 
Inchausti y Alejandro Lemes en agosto de 
2016, fue la n° 247. Al día de hoy más de 1000 
escolares tuvieron su primer encuentro con 
la pelota de Rugby.

Rugby para todos

CAPÍTULO 2 +Programas Sociales

escolares participaron

+1000



Ilustrados y Valientes funciona desde 2016 y está dirigido a los 
estudiantes de 4to año de los liceos nº10 y nº42. En este tiempo 
se logró llegar a más de 725 alumnos. 
 
El objetivo del programa es estimular a los jóvenes en el desa-
rrollo de proyectos de vida, tomando como eje central el trabajo 
en la orientación vocacional. El desarrollo de una vocación es 
un elemento clave para evitar la deserción estudiantil, además 
de ser un acercamiento a la plenitud y felicidad de las personas, 
funciona también como prevención de factores psicológicos. 

Creemos que es fundamental que los jóvenes puedan interiori-
zarse y reflexionar sobre las distintas posibilidades que hay en 
Uruguay, para desarrollar una vocación. 

Según el encargado del proyecto el psicólogo Daniel Davrieux, el 
impacto de los talleres es positivo “en el sentido de permanecer 
en el sistema educativo, formarse y a la larga contribuir con el 
desarrollo del país”. 

“Estaba muy confundida en 
qué hacer el año que viene. 
Pensé que no nos iban a dar 
tanta importancia pero sí”. 

Guliana

“Trabajamos todos en grupo, 
eso estuvo bueno porque 

cada uno aportaba las ideas 
que tenía para vos”. 

Florencia

Ilustrados y Valientes
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Desde el año 2015 de manera virtual y a partir de 2016 en 
el Centro Cultural Malvín Norte, el Dr. José Pollak es el en-
cargado de llevar adelante el consultorio jurídico gratuito 
junto a distintos profesionales voluntarios, buscando de-
mocratizar el acceso a la justicia y la descentralización, al-
canzando a una población vulnerable que no tiene recur-
sos económicos para acceder a un abogado. Este es uno 
de los primeros programas impulsados exitosamente por 
la gestión 2015-2020.

Esta herramienta busca acompañar y velar por las proble-
máticas de los vecinos/as del territorio y barrios cercanos. 

En este quinquenio se han recibido más de 1500 consul-
tas y se han llevado adelante 300 casos judiciales. Fue un 
éxito casi absoluto con casos resueltos y otros en curso.

Las consultas más frecuentes se refieren a vivienda, des-
alojo, derecho de familia y temas laborales, así como tra-
mitación de pensiones de BPS.

Consultorio jurídico gratuito
Dr. José Pollak en el consultorio, 
Centro Cultural Malvín Norte.

CAPÍTULO 2 +Programas Sociales

consultas recibidas

casos judiciales

+1500

+300



CAPÍTULO 

Obras, infraestructura 
urbana y limpieza

Nuestras oficinas
Ampliación y reformas en los CCZ, los cantones municipales y 
el municipio 
En estos cinco años hemos mejorado los tres Centros Comunales 
Zonales (CCZ) 6, 7 y 8, los cantones municipales de barrido y el 
municipio. Desde impermeabilizaciones, pintura y revoques, hasta 
ampliaciones y reformas de inmuebles. También colocamos juegos 
saludables en el anexo del CCZ 8, para los vecinos/as de la zona.

Habilitación de bomberos 
Obtuvimos habilitación de bomberos en nuestros edificios princi-
pales, CCZ 6, 7 y 8 y en el municipio.

Nos encontramos en proceso para habilitar los cantones municipa-
les. Nuestros funcionarios/as fueron capacitados para el uso de los 
extintores en casos de emergencias y para brindar mayor seguridad.

CCZ 7: Aconcagua 5062.

CCZ 8: Estadio Charrúa, Av. Bolivia s/n.

CCZ 6: Asilo 3579.

22 23

Invertir en alumbrado público es ganar 
en seguridad para nuestros vecinos/as. 
En este período de gobierno resolvimos 
más de 14343 reclamos, colocamos 650 
nuevas columnas de alumbrado, con-
cluimos 98 obras civiles y 6 proyectos 
a entregar por la Unidad Técnica de 
Alumbrado Público (UTAP). 

Un Municipio más iluminado es posible

nuevas columnas reclamos solucionados % de efectividad
+650 +14.343 98,49

CAPÍTULO 3 Obras, infraestructura urbana y limpieza



Limpieza de basural en asentamiento Aquiles Lanza.

Limpieza de basural en asentamiento Aquiles Lanza.Limpieza de boca de tormenta.

CAPÍTULO 3 Obras, infraestructura urbana y limpieza
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Nos encargamos diariamente del 
mantenimiento de las calles de 
nuestro territorio. El servicio de ba-
rrido recorre todos los barrios para 
mantenerlos en óptimas condicio-
nes, en pos de mejorar la calidad de 
vida de nuestros vecinos/as. 
 
El municipio cuenta además con el 
servicio de un camión aspirador que 
recorre el territorio aspirando los re-
siduos que se encuentran en el en-
torno de los contenedores. Comen-
zamos en la zona de los CCZ 7 y 8 en 
enero 2019, la zona del CCZ 6 y ahora 
en Buceo, el aspirado está incluido 
dentro de la licitación del barrido.

servicios de barométrica

desobstrucciones de boca 
de tormenta con camión

limpiezas de boca 
de tormenta

basurales erradicados

+120

+234

+6372

+1000

Limpieza, barrido y 
camión aspirador

CAPÍTULO 3 Obras, infraestructura urbana y limpieza
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En el marco de nuestro Plan de Desarrollo Municipal 2015-
2020 nos planteamos como objetivo mejorar la infraestructu-
ra vial del municipio. Para lograr este objetivo, una de nues-
tras tareas fue estudiar y definir un circuito de bicisendas. 
 
El tramo sobre la acera sur de Máximo Tajes, entre las calles 
Gral. Nariño y Santa Mónica se realizó con el Presupuesto Par-
ticipativo 2013. 
 
En 2016 y 2017, se continuó con fondos de nuestro municipio, 
entre las calles Santa Mónica y Vargas Guillemette. Entre 2017 
y 2018 se realizó el tramo de Vargas Guillemette y Azarola. 
 
En 2020 se finalizó la obra en Máximo Tajes entre Celedonio 
Nin y Silva y Gral. French. La bicisenda permite que nuestros 
vecinos puedan transitar de forma segura y sustentable.

En octubre de 2017 se restauró la caminería para una mejor 
circulación de los vecinos/as. En el primer tramo, que va de 
Mataojo hasta Alto Perú, la realización fue completa dado que 
no existía caminería. Entre Alto Perú y Boix y Merino, en cam-
bio, existía un trillo no formal que se regularizó con el ancho 
necesario para la circulación vehicular y peatonal. En todo el 
recorrido se colocó balasto y se realizaron cunetas.

Hicimos a nuevo la carpeta asfáltica en Rambla Concepción 
del Uruguay entre Av. Italia y Espuelitas, del barrio Malvín 
Norte. También hicimos cordones de hormigón y próxima-
mente haremos veredas. Extenderemos esta obra hasta Hi-
pólito Yrigoyen, por todo el lado oeste del arroyo. Apostamos 
por una mejor circulación de los vecinos/as de la zona. 

Bicisenda

Obras en Rambla Euskalerría

Rambla Concepción del Uruguay 

Funcionarios operativos trabajando en asentamiento Campo Galusso.

CAPÍTULO 3 Obras, infraestructura urbana y limpieza
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En 2015 trabajamos en Chiancone entre Hipólito Yrigoyen y Veracierto. 

En 2017 hicimos Salvagno Campos entre Lapeyre y Gallinal, de Alamos a 
Ordeig al final, y también colocamos carpeta asfáltica en Padua entre Agri-
gento y Salerno.

En 2018 construimos la calle Hernani entre Arroyo Torres y Palermo, la ca-
lle Pablo Fontaina entre Gerona y Caldas y Gerona entre Fontaina y Ram-
bla Euskalerría. 

Tener un municipio accesible para todos nuestros vecinos/as ha sido uno 
de nuestros pilares, para eso construimos rampas accesibles, camineras y 
veredas en todos nuestros espacios. 

En marzo de 2015 comenzamos a trabajar en Retamosa entre Legrand y 
Andrés Gómez, en Michigan entre Rivera y Orinoco y en Jude entre Rivera 
y Harwood. Este año finalizó con obra de riego asfáltico y desagües pluvia-
les en Fausto entre Rivera y Parque. 

En 2017 colocamos la recapada asfáltica en Estrázulas en Orinoco y Ram-
bla. En 2019 realizamos bacheo en Mones Roses.

Pavimento asfáltico y cordón cuneta 

Rampas y veredas: un municipio 
más accesible

Calles nuevas y bacheo de hormigón

espacios públicos 
con veredas nuevas

rampas nuevas en 
esquinas y plazas

+17+156

Bicisenda sobre Máximo Tajes.

Rambla Concepción del Uruguay.

En 2019 realizamos desagües pluviales en Máximo Tajes y Sal-
dún de Rodríguez. En Etna entre Agrigento y Salerno se hicie-
ron cunetas y accesos. 
 
En 2020 realizamos cunetas y accesos en Lorenzo Fernández 
en Murguiondo y José Rodríguez, limpiamos cunetas en Arias, 
Beranger entre Musso y Gámez Marín. También colocamos car-
peta asfáltica en las calles internas de INVE 16.

Trabajos viales extraordinarios 
2019-2020 y cordón cuneta 
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Pitágoras y Alejandro Gallinal.
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Av. Rivera y Alejandro Gallinal.

Rambla Concepción del Uruguay.

Antes Después

DespuésAntes

CAPÍTULO 3 Obras, infraestructura urbana y limpieza CAPÍTULO 3 Obras, infraestructura urbana y limpieza



La iniciativa surgió a partir de vecinos de la 
zona, que solicitaban una pista de skate en 
nuestro territorio. El skatepark tiene un “bowl” 
de 12x7 metros, con la clásica y característica 
forma arriñonada y doble profundidad.

Una novedad para Montevideo, ya que es el 
primero con dichas cualidades. Además, la 
pista contiene un área descendida que se co-
necta al espacio del “bowl” mediante rampas 
y escaleras, ideal para realizar diferentes prue-
bas y acrobacias. 
 
El proyecto completo abarca la totalidad de 
la franja que va desde la Av. Alfredo Arocena 
hasta Eduardo Couture. Incluye, además del 
skatepark, una explanada con bancos para el 
descanso y para uso de la feria y un divertido 
circuito en zig-zag, rodeado de árboles y vege-
tación, para quienes prefieran atravesarlo ca-
minando, en bicicleta, monopatín o en skate 
pero de una manera más sencilla. 

Skatepark

“Es un espacio para toda 
la familia, para promover el 

deporte y el disfrute”.

Agustín Lescano

“Es una pista que se nota que 
está bien construida, hecha 

con buenos conceptos”.

Koko Caballero - Skater
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Obras y reformas en espacios públicos

Nuestro Plan de Recuperación de Espacios en el Territorio tiene como 
propósito acondicionar las plazas del territorio para que contemple la 
enorme diversidad de personas que las utiliza. La accesibilidad universal 
en todas nuestras plazas es uno de nuestros grandes objetivos. 
 
Estos espacios están pensados para que toda la comunidad del Municipio 
E disfrute de ellos, tanto para jugar en los juegos infantiles o en las can-
chas multifunción, como para hacer ejercicio al aire libre o compartir una 
tarde entre vecinos/as. 

Bv. José Batlle 
y Ordóñez

Av. 8 de 
Octubre

Av. Luis A. 
de Herrera

Referencias
1. Plaza Valparaíso, La Unión
2. Plaza Liberoff, Malvín Norte
3. Plaza Troitiño, Malvín Norte
4. Plaza Minnesota, La Blanqueada
5. Plaza D’ Arienzo, Malvín
6. Plaza de las Cooperativas, Punta Gorda
7. Plaza Olof Palme, Buceo
8. Plaza Álvarez Cortés, Carrasco Norte
9. Plaza Sorin, Carrasco Norte

10. Plaza Delmira Agustini, Buceo
11. Parque de la Juventud, Malvín Norte
12. Plaza Bertolt Brecht, Buceo
13. Plaza de los Olímpicos, Malvín
14. Plaza Pasaje Capri, Carrasco Norte
15. Plaza República del Ecuador, Punta Gorda
16. Plaza Eduardo Fabini, Malvín
17. Plaza Serafín García, Carrasco Norte 
18. Plaza Cabrera, La Unión
19. Plaza Dr. Carlos María Prando, La Cruz de Carrasco

Cno. Carrasco
Arroyo

Carrasco

Rambla

CAPÍTULO 3 Obras, infraestructura urbana y limpieza
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Plaza Minnesota, La Blanqueada. Plaza de las Cooperativas, Punta Gorda.

Plaza Liberoff, Malvín Norte. Plaza Delmira Agustini, Buceo.
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Plaza Sorin, Carrasco Norte.

Plaza Álvarez Cortés, Carrasco Norte.

Plazoleta Juan D´Arienzo.

Plaza Álvarez Cortés.

Plaza Troitiño.

Antes

Antes

Antes Después

Después

Después

CAPÍTULO 3 Obras, infraestructura urbana y limpieza CAPÍTULO 3 Obras, infraestructura urbana y limpieza
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Verbena de San Juan
La “Fiesta de San Juan”, también llamada “Vís-
pera de San Juan” o “Noche de San Juan”, es una 
celebración de origen pagano, que se festeja la 
noche del 23 de junio. Esta costumbre se asocia 
con las celebraciones por la llegada del solsticio 
de verano - el 21 de junio en el hemisferio norte 

Actividades sociales, 
culturales y patrimoniales

Conociendo nuestro 
Municipio E

“Conociendo nuestro Municipio E” fue una ini-
ciativa que tuvo por objetivo dar a conocer estos 
espacios a niños, niñas, adolescentes y adultos 
referentes de los complejos habitacionales Ba-
rrios Unidos, 19 de Enero, Sueños Cumplidos y 
Asociación Civil Esperanza.

El área social del CCZ 8 y el Servicio de Tierras y 
Viviendas de la Intendencia de Montevideo pro-
pusieron un ciclo de paseos en lugares represen-
tativos del territorio para que sean conocidos, 
reconocidos y usados por la población objetiva.

Las actividades tuvieron un enfoque recreativo, 
deportivo y artístico de acuerdo a lo planificado 
en cada uno de los lugares seleccionados. Estas 
jornadas fueron de carácter interinstitucional in-
volucrando a grupos u organizaciones sociales o 
educativas de la zona de referencia.

Conociendo nuestro Municipio E en Playa Malvín.

-, la noche más corta del año, cuyo rito principal 
consiste en encender una fogata. 
 
En 2018 y 2019, nuestro municipio celebró la 
Verbena de San Juan, encendiendo una fogata 
y compartiendo la tradicional bebida “quentao” 
-infusión caliente en base a vino tinto, naranja, 
limón, canela y clavo de olor, al ritmo de diferen-
tes propuestas musicales en vivo.

Día de la Integración
El “Día de la Integración”, es un festival abierto 
a todo público con una enorme variedad de pro-
puestas para grandes y pequeños, en donde se 
desarrollan actividades deportivas, juegos infla-
bles, puestos gastronómicos, feria de artesanos 
y música en vivo. Esta jornada apunta al cumpli-
miento de uno de los valores establecidos en el 
Plan Estratégico elaborado para el período 2015-
2020, lograr la integración entre los vecinos/as 
del territorio, basados en los principios de equi-
dad y solidaridad.

Carnaval y corsos
La música, el color y la alegría que caracteri-
za al carnaval pasó por nuestro municipio, con 
diferentes propuestas que se desarrollaron en 
los distintos puntos del territorio, todos fuimos 
parte de esta gran fiesta. Disfrutamos de corsos 
barriales, bailes callejeros y escenarios móviles.

Escenario móvil en el Centro Cultural Delmira Agustini.
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Arocena Open

Convertimos Av. Arocena en un paseo 
peatonal con entrada libre y gratuita. 
Ofrecimos variedad de propuestas para 
grandes y chicos; food trucks, bandas 
en vivo, espectáculos y juegos. Nues-
tros vecinos/as fueron parte de este 
gran festival cargado de emociones y 
dedicado a toda la familia. Este even-
to fue organizado por el municipio y el 
Centro Comercial de Carrasco.

Ecocinema
Ecocinema es un programa social, edu-
cativo y cultural, que cuenta con una 
plataforma de cine sustentable que tie-
ne el propósito de democratizar el acce-
so a la cultura. También promociona el 
cuidado del ambiente y educa sobre las 
energías renovables.

Brindamos talleres en las escuelas de 
nuestro territorio sobre valores y con-
vivencia. Compartimos actividades y 
disfrutamos de una película, proyecta-
da 100% con energía renovable. Más de 
2400 niños participaron de estos talleres.

Presupuesto 
Participativo
El Presupuesto Participativo (PP) es 
un programa departamental de la In-
tendencia de Montevideo, que se rea-
liza cada dos años y abarca a los ocho 
municipios de la ciudad. Su objetivo 
es permitir a los ciudadanos elegir el 
destino de una parte de sus impuestos, 
permitiéndoles presentar propuestas 
de obras y servicios sociales de uso pú-
blico que luego -de ser consideradas 
viables- serán escogidas por votación 
(abierta pero no obligatoria). Para el ci-
clo 2018 fueron destinados 18 millones 
de pesos para cada municipio, con un 
máximo de tres millones para cada pro-
puesta. Las propuestas ganadoras de 
ese año se ejecutaron entre 2019 y 2020.

Patrimonio - 
Villa Yeruá
En 2017, a los 82 años de la muerte 
de Carlos Gardel, la residencia “Villa 
Yeruá” reabrió como Museo del Turf y 
el Tango. La jornada inaugural incluyó 
palabras de los protagonistas y una re-
corrida por la Villa que contó con varios 
vehículos de principios del siglo XX y ar-
tistas tangueros musicalizando el even-
to. Además presentaron una estatua de 
Gardel junto al jockey uruguayo Irinieo 
“el pulpo” Leguisamo, otro habitué fre-
cuente de la residencia del entrenador 
de caballos Francisco Maschió. 

Agustín Lescano junto al ex Intendente Ing. Daniel Martínez 
en la presentación del PP, 2018.
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Red de Adultos Mayores 

Feria Gastronómica 
Degusto Montevideo

La Red de Adultos Mayores se encarga de generar 
encuentros grupales y talleres para adultos ma-
yores, en donde trabajan con diferentes consig-
nas: primavera, literatura, juegos, campeonatos 
de cartas o de bochas. También desarollan acti-
vidades para incentivar la memoria o reflexionar 
acerca de la autonomía y los cuidados. 

Fuimos parte de la Feria Gastronómica Degusto 
Montevideo, disfrutamos variedad de sabores, 
música en vivo y entretenimiento. En estas jorna-
das estuvimos presentes exhibiendo al público el 
consultorio odontológico móvil que recorre las 
escuelas de nuestro territorio.

Celebramos junto a grandes y chicos el Día de la 
Infancia en diferentes zonas del territorio, estuvi-
mos en el cantero de Larravide, en Isla de Gaspar 
del barrio La Unión; en Carrasco, sobre Av Aroce-
na; en el Centro de Referencia Barrial de Malvín 
Norte y en el Parque Lineal de Manuel Techera y 
Congreso de las Mercedes, celebrando el Día de 
Reyes. 
 
En ambos festejos compartimos tardes de jue-
gos, castillos inflables, regalos, talleres, espec-
táculos y meriendas. También hubo actividades 
deportivas y culturales, como Deportes Alterna-
tivos para el Encuentro y la participación de La 
Gozadera, cuerda de tambores de Malvín. Estas 
jornadas no hubieran sido posible sin el apoyo 
de todos los vecinos/as del territorio. 

Día de la Infancia

Día de la Infancia en Centro de Referencia Barrial Malvín Norte.Red de Adultos Mayores, Centro de Referencia Barrial Malvín Norte.

Francisco “Zica” Platero junto a María Jesús “Jujy” Fabini, Dr. Roberto Canessa y 
Facundo Ponce de León en la presentación del Día del Niño en Bicicleta, 2017.

Feria Degusto Montevideo.
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Áreas Sociales

Cada CCZ cuenta de un área social conformada 
por trabajadores sociales, profesores de educa-
ción física y pasantes.

Tienen como propósito articular los diferentes 
actores públicos y privados del territorio para el 
beneficio del vecino/a. Todas las áreas participan 
de los Espacios Colectivos del Municipio E.

Las áreas sociales tienen un rol fundamental en 
el acompañamiento de los Consejos Vecinales 
6, 7 y 8. También han desarrollado mecanismos 
para dar a conocer y llevar adelante el control de 
ejecución del Presupuesto Participativo. 

Hacen especial énfasis en la atención al público, 
donde se atiende desde propuestas y consultas 
por temas específicos, hasta situaciones indivi-
duales o familiares de los vecinos/as que requie-
ren de un seguimiento a lo largo del tiempo.

Una de las tareas más importantes del CCZ 6, 
es la participación del Programa de Renovación 
Urbana Unión-Villa Española, dando valor a la 
infraestructura de los barrios y a su población. 
Además, realiza el seguimiento a personas en si-
tuación de calle que habitan estos espacios. 

También participa de la coordinación de centros 
barriales: Centro de Referencia Barrial Malvín 
Norte es un espacio municipal en donde funcio-
nan proyectos sociales y el Espacio Adolescente 
de RAP - ASSE. El Complejo Cultural Molino del 
Galgo, es un espacio municipal, gestionado por 
un grupo asesor, la dirección del CCZ6 y repre-
sentantes de las instituciones que funcionan en 
el molino y concejales municipales. 

Fue fundamental su participación en los realojos y 
regularización de los asentamientos, Isla de Gas-
par, Boix y Merino, Aquiles Lanza, Rambla Concep-
ción- El Progreso, Nueva Vida y Campo Galusso.

En estos cinco años se hizo especial énfasis en el 
trabajo con el Concejo Vecinal Nº 7 y sus comi-
siones temáticas (medio ambiente, cultura, co-
municación, seguimiento, tránsito, convivencia 
y carnaval).

Otra tarea importante de intervención es el aseso-
ramiento a las Casas del Vecino y centros cultura-
les de la zona: Zum Felde, Misterio, Delmira, Gim-
nasio Antoniello, La experimental y La Gozadera.

El área social del CCZ 7 juega un rol central junto 
a otros actores en todo el proceso de convocato-
ria a presentar propuestas, identificando colecti-
vos y acercando al Presupuesto Participarivo ne-
cesidades manifestadas en otras oportunidades.

El área social del CCZ 8, organiza anualmente 
eventos culturales y sociales como el Día de la 
Mujer, escenarios móviles de carnaval y corsos 
barriales. También dictó charlas junto a la Red de 
Adultos Mayores sobre nutrición. 

En cuanto a los deportes lleva adelante el grupo 
de running del Parque Rivera y durante la tempo-
rada de verano, organiza jornadas de integración 
con niños/as del territorio. 

En este quinquenio fue parte de la regularización 
y realojo de asentamientos, acompañando fami-
lias, coordinando junto la Intendencia de Monte-
video, INAU, Centro Hospitalario Pereyra Rossell 
y MIDES. Destaca en este quinquenio el Realojo 
Parque Lineal.

Área Social CCZ 6

Área Social CCZ 7

Área Social CCZ 8

Mural en la Plaza Serafín J. García.

Actividad en el marco del Mes de la Infancia.

3K Malvín Norte.

Taller de Memoria, Red de Adultos Mayores.

Jornada deportiva con niños/as del territorio.
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Deportes

Running y entrenamiento 
funcional

Becas deportivas

Fútbol y Hockey

Ofrecemos clases gratuitas de running y entre-
namiento funcional en el Parque Rivera. La acti-
vidad es gratuita y no tiene límite de edad ni re-
querimientos de estado físico, dado que durante 
su transcurso se forman grupos simultáneos de 
acuerdo a las posibilidades de los asistentes.

Durante el período 2015-2020, otorgamos junto 
a los clubes Náutico y ACJ Portones becas depor-
tivas para niños/as y adolescentes que viven o 
estudian en el territorio. También para personas 
mayores que viven o trabajan en nuestros ba-
rrios. Desde las oficinas de nuestro municipio y 
CCZ nos ocupamos de las inscripciones, el sorteo 
y la difusión de ganadores de las becas.

Lanzamos una escuela gratuita de hockey en Ca-
rrasco Norte, que funciona en la cancha ubicada 
en las calles Fedra y Santa Mónica. También fir-
mamos con la ONG Por los Niños Uruguayos la 
autorización del uso de esa cancha para que sea 
empleada por su programa de fútbol para niños 
y niñas.

En noviembre de 2018 el fútbol femenino fue 
protagonista del Municipio E, dado que el esta-
dio Charrúa –donde están ubicadas nuestras ofi-
cinas- fue una de las sedes del Mundial Sub 17, 
torneo que se viene realizando cada dos años 
desde 2018.

Escuela de deporte ISEF

Deportes alternativos

El Instituto Superior de Educación Física (ISEF) 
inauguró en Malvín Norte (Rambla Euskalerría 
4095, detrás de la Facultad de Ciencias) una nue-
va sede en 2017, y allí funciona una escuela de 
deporte gratuita para niños/as de 7 a 12 años. 
Los niños/as de estas edades pueden disfrutar 
allí de Proyecto Tatami.

En nuestro Municipio ofrecemos la posibilidad 
de incursionar en deportes alternativos a los tra-
dicionales, como Kin-Ball, Datchball, Ultimate 
Frisbee, Woodball, Cestoball, Tchoukball y Pinfu-
vote, entre otros. Llevan el nombre de “Deportes 
para el Encuentro” y se caracterizan por fomen-
tar la integración de edad y género, la igualdad 
de condiciones, la salud física y la inclusión so-
cial, dado que son deportes sin contacto físico, 
no violentos y cooperativos. Las actividades se 
realizan en varios centros juveniles de la zona y 
entre sus organizadores es Raúl Treviño, uno de 
los profesores de educación física del Municipio.

Jornada deportiva en el Molino del Galgo.Jornada deportiva con niños/as del barrio Acosta y Lara.

Sorteo de becas en el CCZ 7.

Deportes para el encuentro: Datchball.

Deportes para el encuentro: Kin Ball.

Equipo de running entrenando en el Parque Rivera.

CAPÍTULO 6 +Deportes CAPÍTULO 6 +Deportes
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Playas

Rugby

Mix de actividades

Durante el verano, realizamos diferentes actividades en 
la extensa costa de nuestro Municipio, que incluye pla-
yas como Buceo, Malvín, Brava, Honda, De los Ingleses, 
Verde, La Mulata y Carrasco.

Desarrollamos desde juegos en la arena, el agua y Stand 
Up Paddle, hasta clases gratuitas de rugby, handball, 
natación, pilates y zumba. Desde el Municipio nos orga-
nizamos para llevar diferentes grupos de niños/as y ado-
lescentes a disfrutarlas.

Durante la temporada funciona la Escuela de Mar en la 
Playa Brava, con clases de surf, canotaje, salvamento 
acuático y primeros auxilios. En 2018, reforzando nuestros 
valores de integración, apoyamos la 3ª edición del Cam-
peonato de Surfing Inclusivo, con la participación de apro-
ximadamente 40 niños/as y adolescentes.

Llevamos a cabo el Programa “Rugby para Todos”, junto a 
la Unión de Rugby del Uruguay, que incursiona en este de-
porte y sus valores a estudiantes de cuarto, quinto y sexto 
año, brindando clases gratuitas una vez por semana.
Ver página 17

Apostando al trabajo colaborativo nos sumamos a las 
actividades propuestas por otras instituciones, como la 
jornada deportiva del colegio y liceo Gabriela Mistral, 
o del Club de Leones Montevideo-Malvín, junto al que 
realizamos una bicicleteada-caminata, donde todo lo 
recaudado fue destinado al Centro de Rehabilitación de 
Casa de Gardel. 

Playa Malvín.

Playa Malvín.
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Programa Rugby para Todos.

Primera edición del DxT.
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Trabajamos para ser un 
municipio más verde
Plan de Poda Masiva
Durante los cinco años de gestión implementamos el Plan de Poda 
Masiva en las tres zonas del territorio, empezando en el mes de mayo 
y culminando a finales de octubre. En las jornadas de poda se quitan 
las ramas secas y las que obstruyen el alumbrado público. 

Nuestro municipio cuenta con un servicio de máquinas chipeadoras 
que recorren el territorio recolectando las ramas que se extraen du-
rante las podas. Una chipeadora es una procesadora que permite tri-
turar las ramas y troncos de árboles en pequeños trozos de madera, 
para luego ser reutilizados.

trabajos de arbolado

m2 de cortes de raicestalas y extracciones

metros de zanjeom2 reparados en veredas 
de baldosa y hormigón

nuevas plantaciones
+15.431

+6004+1527

+589+7634

+1582
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Poda masiva. Máquina chipeadora.

Plantación.

Levante de poda.
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Nos comprometemos 
con la igualdad de género
La mesa de equidad y género del municipio surge de una propuesta presentada 
en el Cabildo Abierto 2012 por la sociedad civil organizada (Comisiones de Muje-
res de las tres zonas), comenzó a trabajar al año siguiente. En el año 2016 se apro-
bó el plan de trabajo para la igualdad de género en el municipio y un presupuesto 
para su ejecución en 2017.

Es un espacio en donde se promueve el análisis sobre las relaciones de género en 
la construcción de la ciudad y se impulsan proyectos que generan más y mejo-
res oportunidades para mujeres y hombres en los distintos ámbitos. Tiene como 
cometido promover y ejecutar acciones para la incorporación de la igualdad de 
género en el conjunto de las políticas, programas y proyectos del Municipio.

Está integrada por nuestro municipio, concejales/as municipales, concejales/as 
vecinales, representantes de las Comisiones de Mujeres y Áreas Sociales de los 
CCZ 6, 7 y 8, CEDEL Carrasco, División Asesoría para la Igualdad de Género de la 
Intendencia de Montevideo y otras organizaciones de la sociedad civil. 

Se realizan variedad de actividades y acciones como conciertos gratuitos con la 
Banda Sinfónica de Montevideo en el mes de las mujeres, campañas de difusión 
de los derechos visibilizando brechas de desigualdades de género y encuentros de 
jóvenes que viven, trabajan o estudian en en el territorio del municipio para promo-
ver las buenas prácticas en torno a la igualdad de género. En noviembre se llevan 
adelante actividades en el marco del “Mes de Lucha Contra la Violencia Basada en 
Género”. También talleres de sensibilización a distintos actores sobre igualdad de 
género y actividades culturales y/o deportivas de promoción de derechos. 

Dirección: Av. Bolivia 2591 
Horarios: Martes de 13 a 17hs., miércoles de 10 a 14hs., 
sábado de 9 a 13hs.
Teléfonos: 2604 06 87- 2606 18 37
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Taller sobre prevención de explotación sexual y trata en el liceo Nº33. Taller sobre explotación sexual en CEDEL Carrasco.

Encuentro de jóvenes para tratar la violencia en el noviazgo en CEDEL Carrasco, 2019.

Día de la Mujer en el Sofitel, 2018.
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Solidaridad

En el Municipio poseemos contenedores diferen-
ciados para que los ciudadanos puedan clasificar 
los residuos que generan, separamos tapas de 
plástico y además contamos con un lugar para 
almacenar pilas usadas. Por otro lado, brinda-
mos servicio de recolección de podas y chipeado 
de ramas. Con el fin de contribuir al cuidado del 
medio ambiente, lanzamos una campaña para 
fomentar el uso de bolsas reutilizables, entre-
gándose de forma gratuita a nuestros vecinos/as 
y funcionarios/as. 

El 5 de junio de 2019 instalamos en nuestro Cen-
tro Comunal Zonal 7 un contenedor inteligente 
para recepcionar aceite doméstico usado y trans-
formarlo en biodiesel. El proyecto se enmarca 
dentro de un convenio con Alcoholes del Uru-
guay (ALUR). 

El contenedor envía señales a ALUR con informa-
ción sobre el nivel de llenado. ALUR transforma 
el aceite recolectado en Biodiesel en sus plantas 
industriales ubicadas en Montevideo. Mediante 
un sistema seguro, accesible, cómodo y limpio, 
se transforma un residuo en energía.

Algunos beneficios de reciclar aceite usado:
 ▲ Reducimos el volumen de residuos contami-

nantes. 
 ▲ Evitamos la contaminación del agua. 
 ▲ A partir del reciclaje del aceite se produce 

biodiesel. Al utilizar biodiesel, como reemplazo 
del gasoil proveniente de combustibles fósiles, 
se reduce hasta un 80% la emisión de gases de 
efecto invernadero. 

Buenas prácticas ambientales
 ▲ Mejoramos la red de saneamiento, sacando 

de circulación el aceite doméstico usado. 

Limpieza de playas
Mis Residuos es una Organización para la Con-
servación del Medioambiente, que a partir del 
trabajo de voluntarios se encarga de la limpieza 
de playas y arroyos. Su objetivo es garantizar que 
la basura no regrese al océano para construir un 
entorno sostenible. Desde junio del 2019 hasta 
ahora han recuperado 10.930 kg. Nuestro muni-
cipio apoya todas las jornadas de limpieza en el 
territorio. El cuidado y mantenimiento de nues-
tros entornos es tarea de todos. 
Fuente: www.misresiduos.org

Feria Ambiental E
Apoyamos y brindamos operativa a la Feria Am-
biental E organizada por los concejos vecinales, 
que apunta a desarrollar el concepto de “ciuda-
danía ambiental” para comprender los derechos 
y obligaciones que como vecinos/as de la ciudad 
tenemos con el ambiente. Fue declarada de inte-
rés departamental por la Junta Departamental 
de Montevideo, y de interés municipal por el con-
cejo municipal de gobierno.

Inauguración de la máquina de recolección de aceite usado ubicada en Aconcagua y Michigan.

Fotos de Sofía Medina - ONG Mis Residuos.

Foto de ALUR.

En lo que va del año logramos 
la mayor recolección de 
aceite doméstico usado.



Entrega de colchones y frazadas 
En coordinación con el Centro Coordinador de 
Emergencias Departamentales (CECOED) de 
Montevideo entregamos colchones y frazadas a 
familias en emergencia (inundaciones).

Nos cuidamos, te cuidamos. Covid-19
Lanzamos junto a nuestros funcionarios/as la 
campaña “Nos cuidamos, te cuidamos”, acom-
pañando a la población de nuestro territorio en 
la emergencia sanitaria. Entregamos canastas, y 
kit de higiene, desinfectamos con hipoclorito las 
calles, avenidas, plazas, entorno a centros hos-
pitalarios y contenedores del territorio. 

Hicimos campaña en redes sociales para con-
cientizar sobre el Covid-19, el uso de tapabocas 
y la no concurrencia a espacios públicos. 

Canastas
Durante la emergencia sanitaria se entregaron 
más de 2143 canastas a nuestros vecinos/as, 
(apoyo de CanastasUY, IM, Edificio BePark). 

Estación de lavado de manos 
Junto a Bagno & Company instalamos una esta-
ción de lavado en el CCZ 8. Esta iniciativa forma 
parte de un proyecto piloto que se pretende lle-
var a todo el territorio, esta acción es una más 
de todas las que tomamos para intentar comba-
tir el coronavirus. 

La función de las estaciones de lavado es per-
mitir que nuestros funcionarios/as o vecinos/as 
que transitan y concurran a realizar algún trámi-
te, puedan cumplir con un correcto lavado de 
manos y eviten así el contagio del COVID-19. 

¡Gracias a nuestros funcionarios/as por ser parte 
indispensable de nuestro Municipio!

Luis Mateu, Director General de Bagno & Company, junto a nuestro 
Alcalde Agustín Lescano.

Entrega de canastas en el Centro Cultural Malvín Norte.

Desinfección de calles en Av. 8 de Octubre y Av. Dr. Luis A. de Herrera.

Cinco años al servicio 
de nuestra comunidad
En estos cinco años de gestión, hemos 
acompañado, asistido y brindado solu-
ciones a nuestros vecinos/as en las situa-
ciones más críticas. Estuvimos presentes 
junto al Centro Coordinador de Emergen-
cias Departamentales (CECOED), coordi-
nando evacuaciones en inundaciones y 
fuertes tormentas. Tratamos con UTE y 
bomberos para evitar accidentes o situa-
ciones inoportunas. 

Trabajamos en conjunto con el CECOED 
evaluando la situación de cada veci-
no/a afectado, para auxiliarlo de forma 
rápida y eficaz. Para mejorar la calidad 
de vida de nuestra comunidad, hicimos 
obras con el fin de mejorar el drenaje de 
aguas pluviales en zonas que padecían 
inundaciones. En este tiempo nos com-
prometimos con el bienestar de nuestros 
vecinos/as, la solidaridad es uno de los 
grandes pilares en nuestra gestión.
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Obra en Máximo Tajes, entre Berabger y Saldún de Rodríguez.

Crecida en el Arroyo Carrasco.

CAPÍTULO 9 +Solidaridad 
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CAPÍTULO CAPÍTULO 10 +Comunicación 

Cartelería y columneras en la vía pública.

Flota vehicular.

Revista “espacio e”.

Comunicación 

Pensamos, producimos y generamos contenidos 
para comunicar los valores, la visión y la misión 
del Municipio E, tanto para los públicos externos 
como públicos internos de la organización.

Trabajamos junto a la alcaldía y la dirección ge-
neral para definir nuestra estrategia. Año a año 
hemos desarrollamos nuestro plan de trabajo 
que ha dado lugar a producir y ejecutar las ac-
ciones que han dado lugar a una comunicación 
eficaz y transparente. Cada acción ha sido moni-
toreada y medida para asegurarnos su eficacia.

Comunicamos de forma masiva, directa y digital. 
Dentro de comunicación masiva se encuentran 
las diferentes notas para programas de televisión 
y radio. También incluimos la nueva cartelería 
que colocamos en la vía pública en diferentes zo-
nas del territorio y el ploteo de la flota municipal. 

Para nuestra comunicación directa elaboramos 
una revista diseñada producida y editada por 
nuestra equipo llamada “espacio e” con ocho 
ediciones de 4000 números cada tirada y la inno-
vación en su versión digital. 

También brindamos apoyo a “La Hoja”, una revis-
ta comunitaria elaborada por el Concejo Vecinal 
Zonal 7. Ambas son distribuidas de forma gratui-
ta en nuestras oficinas, CCZ y eventos, junto con 
una gran variedad de merchandising. Además, 
incorporamos el email marketing como una sóli-
da herramienta de comunicación, para llegar de 
forma personalizada a nuestros funcionarios/as, 
vecinos/as y autoridades. 

En comunicación digital trabajamos de forma 
constante en la página web y en nuestras redes 

sociales. Desarrollamos y generamos un gran 
número de contenidos de gestión, información 
y eventos de forma diaria a través de nuestras 
cuentas de Facebook, Instagram y Twitter en pos 
de mantener informados de nuestra gestión a 
nuestras comunidades digitales. Compartimos 
producciones audiovisuales de forma semanal en 
YouTube y en en IGTV, adaptándonos a todos los 
formatos. Innovamos en Chatbot, un programa 
que le permite a nuestra comunidad comunicarse 
directamente con nosotros a través de WhatsApp.

Gracias a estas herramientas, acciones, planifica-
ción y estrategia general de nuestro departamen-
to de comunicación desarrollamos y mejoramos 
todos los canales de comunicación, alcanzando 
porcentajes récord en aprobación. 

MUNICIPIO E
municipioe@imm.gub.uy
municipioe.montevideo.gub.uy

municipioemvd
municipioe
Municipioe
MunicipioE
092 171 751

i
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CAPÍTULO 11 +Transparencia CAPÍTULO 11 +Transparencia 

Diana Spatakis, Augusto Alcalde, Agustín Lescano, Santiago Ojeda y Elsa Díaz en el 7º Cabildo Abierto, 2018.

Agustín Lescano en Cabildo Abierto, 2018. Agustín Lescano presentando los resultadios del estudio de opinión 
pública, 2019.

Actas
Más de 252 actas del Gobierno Municipal dispo-
nibles en la página web del municipio en formato 
pdf, público y descargable para quien lo desee. 

Resoluciones
Las resoluciones municipales son comunicadas a 
la población por la web del Municipio y el Chat-
bot. Están clasificadas y en formato PDF o Word 
para descargar. 

Rendición de cuentas
El gobierno municipal a través del alcalde rinde 
cuentas de su gestión ante la Junta Departa-
mental. Se pone a disposición la ejecución de 
presupuesto en todas las áreas del municipio, ar-
bolado, alumbrado, vialidad, limpieza y los pro-
gramas desarrollados.

Concejos vecinales
Los Concejos Vecinales se manifiestan como la 
expresión institucionalizada de la participación 
social impulsada desde el proceso de descentra-
lización que inició la Intendencia de Montevideo 
en el año 1990, por lo que funcionan como porta-
voces de las necesidades, demandas y propuestas 
del barrio ante las autoridades nacionales y muni-
cipales. Los/as concejales vecinales –a través del 
Concejo Vecinal– trabajan por la inclusión social a 
través de la solidaridad y cooperación con los sec-
tores más vulnerables de Montevideo, promueven 
actividades culturales, sociales y deportivas, y 
cooperan en el cuidado de los espacios públicos.

Cabildos
Cabildo es una asamblea abierta que tiene el 
objetivo de rendir cuentas a la ciudadanía de lo 

Transparencia

De izquierda a derecha: Claudia Malaneschii, María Noel Carreño, Germán Acosta, Agustín Lescano, Hebert Figueroa, Santiago Ojeda, Tatiana 
Loitey Galin y Pablo Balserini en la Rendición de Cuentas ante la Junta Departamental de Montevideo, agosto 2020.

actuado durante el último año, escuchar sus in-
quietudes y proyectar acciones a futuro, en base 
a los desafíos de cada municipio para los próxi-
mos años. 

Desde el municipio fomentamos la participación 
de nuestros ciudadanos para darles a conocer 
nuestros proyectos y escuchar sus aportes. 

Estudio de opinión pública
En junio de 2019 junto a Equipos Consultores 
realizamos un estudio de opinión pública. Este 
evento congregó a 300 funcionarios del munici-
pio en el CEDEL quienes conocieron y evaluaron 
los índices de crecimiento. 

En limpieza y recolección de residuos crecimos un 
14% en aprobación. La percepción de mejora en la 
calidad de vida de la gente pasó de un 34% a 41%. 
En tareas de poda, iluminación y mantenimiento 
de espacios públicos creció hasta un 3% y el arreglo 
de calles aumentó de un 35% a un 53% alcanzan-
do porcentajes récord. Además, nuestro municipio 
creció, hasta la fecha, de 19% a 28% en mejoras de 
atención al público y solución de reclamos, gracias 
a la innovadora tecnología Chatbot de comunica-
ción y atención inmediata a través de WhatsApp. 

Estos resultados fueron gracias 
al trabajo diario que realizan 

nuestros funcionarios/as.



CAPÍTULO 12 Ejecución presupuestal 

Ejecución presupuestal

Asignación presupuestal
Año  Presupuesto en $

2016 144,422,858

2017 154,881,076

2018 165,041,228

2019 188,530,128

2020 205,102,254

Ejecución presupuestal
Año  Monto ejecutado en $ Monto excedente en $

2016 132,641,531  11,781,327

2017 138,342,133  16,538,943

2018 158,973,162  6,068,066

2019 185,182,857  3,347,271

Evolución de la ejecución presupuestal Evolución del excedente presupuestal

El presupuesto asignado por la Junta De-
partamental de Montevideo, ascendió de 
$144.422.858 en el 2016 para $205.102.254 
en el 2020.

En función de la evolución presupuestal que 
presenta el año 2020, se estima que se alcanza-
rán valores de ejecución similares a los obteni-
dos para el año 2019.
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CAPÍTULO 12 Ejecución presupuestal 

Ejecución presupuestal quinquenal (grandes áreas)
Año            Limpieza Arbolado          Alumbrado              Vialidad
2016           $30.868.139 $25.968.307          $1.157.438                $28.121.458
2017           $42.077.757 $20.000.000          $6.000.000                $27.000.000
2018           $59.400.000 $26.840.000          $8.600.000                $20.000.000
2019           $59.174.519 $28.654.945          $6.591.437                $18.720.703
2020*         $62.711.934 $31.602.102          $6.591.437                $23.654.600

Totales     $254.232.349 $133.065.354          $35.548.875            $117.496.761

La inversión en alumbrado creció am-
pliamente debido principalmente a la 
realización de obras de instalación de 
alumbrado nuevo en distintas calles 
del territorio. Desde el inicio del perío-
do se complementó el mantenimiento 
del alumbrado existente con la realiza-
ción progresiva de nuevas instalacio-
nes de alumbrado en el territorio.

La inversión en los rubros de vialidad y ar-
bolado se mantuvieron en valores estables 
propiciando una atención sostenida de estas 
áreas en el período.

En este quinquenio se profundizó el gasto en los servicios 
de limpieza brindados a la población, siendo el presupuesto 
asignado a este rubro, para el año 2020, el doble del asignado 
en 2016, al inicio del período.

Evolución del gasto de alumbrado

Evolución del gasto de limpieza

Evolución de la inversión en arbolado Evolución de la inversión en vialidad

*Los valores al año 2020 no están cerrados
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Nuestro Municipio

escolares participaron

revistas impresas

Adolescentes participaron 
de las actividades

escolares atendidos

niños/as participaron 
del proyecto

litros de aceite usado 
recolectados

apoyos a eventos

ediciones

+1000

+280008

725 

+10000
+2400

2071

+400Rugby para todos

Revista “espacio e”

Eventos culturales

Ilustrados y Valientes

Programa de Salud Bucal

Ecocinema

Máquina de aceite

Construyendo juntos el mejor lugar para vivir
Datos 2015 - 2020








